
 

 

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, Osinergmin, convoca al siguiente proceso de selección: 
 

Identificación del 
proceso Proceso de selección N° 001-2019-Osinergmin-GSM 

Objeto del proceso 

Contratación de Empresas Supervisoras Personas Jurídicas, que brinden servicios de supervisión a la Gerencia  
de Supervisión Minera en los siguientes ítems: 
Ítem 1: Supervisión de geomecánica. 
Valor referencial: S/ 4 720 086.00 (Cuatro millones setecientos veinte mil ochenta y seis con 00/100 soles), el 
cual incluye gastos administrativos y todos los tributos aplicables. 
Ítem 2: Supervisión de geotecnia. 
Valor referencial: S/ 6 409 639.00 (Seis millones cuatrocientos nueve mil seiscientos treinta y nueve con 
00/100 soles), el cual incluye gastos administrativos y todos los tributos aplicables. 
Ítem 3: Supervisión de ventilación. 
Valor referencial: S/ 4 713 173.00 (Cuatro millones setecientos trece mil ciento setenta y tres con 00/100 
soles), el cual incluye gastos administrativos y todos los tributos aplicables. 

Calendario del 
proceso (*) 

Publicación de 
convocatoria 

16-06-2019 
Publicación en diario y en http://www.osinergmin.gob.pe 

Publicación de las bases 17-06-2019 
Publicación en http://www.osinergmin.gob.pe 

Registro de participantes Del 18-06-2019 
Al 02-07-2019 
Registro electrónico: GSM_2019_PSES@osinergmin.gob.pe 

Formulación de consultas 
Del 18-06-2019 
Al 20-06-2019 
A través del correo electrónico GSM_2019_PSES@osinergmin.gob.pe 

Absolución de consultas e 
integración de bases 

26-06-2019 
Publicación en http://www.osinergmin.gob.pe 

Presentación de 
propuestas 

Acto público: 03/07/2019, a las 10:00 horas. 
Sede Osinergmin: Av. Jorge Basadre N.° 157, piso 4, San Isidro. 

Evaluación de propuestas Del 04-07-2019 
Al 10-07-2019 

Designación y publicación 
de resultado final 

Acto público: 11/07/2019, a las 16:00 horas. 
Sede Osinergmin: Av. Jorge Basadre N.° 157, piso 4, San Isidro. 

Consentimiento de la 
Designación 

17-07-2018 
Publicación en http://www.osinergmin.gob.pe 

Plazo de contrato 
Un (1) año, pudiendo ser renovado anualmente, hasta por cinco (5) años, por necesidad del servicio, previa 
suscripción de adenda. 

 

(*) Los lugares y las fechas establecidos en el calendario pueden ser materia de modificación, ampliación y/o 
postergación, lo cual será comunicado oportunamente en la página web de Osinergmin. 

San Isidro, 16 de junio de 2019 

Comité de Selección de Empresas Supervisoras 
Resolución de Gerencia General N° 34-2019-OS/GG 

http://www.osinergmin.gob.pe/

